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Legisladores y analistas considera
ron que el Instituto Federal de Te
lecomunicaciones IFT debe re
querir información a Telmex para
explicar los alcances de la escisión
corporativa que anunció en julio
de 2013 y demostrar que la ope
ración no se vincula con las re

des públicas de telecomunicacio
nes que le fueron concesionadas

Gerardo Flores Ramírez sena
dor del Partido Verde Ecologista
de México dijo que la reforma
constitucional que se promulgó
en junio de 2013 concedió al re
gulador amplias facultades para

solicitar información a cualquier
operador del sector de las tele
comunicaciones y radiodifusión

El legislador consideró que las
acciones de Telmex en torno a la

escisión de activos como medidas
evasivas para evitar acatar las re
gulaciones que emitirá el IFT an
tes del próximo 9 de diciembre
no son sorpresivas

Telmex ha litigado de manera
sistemática las decisiones regula
torias que tienen como finalidad
mejorar los servicios de telecomu
nicaciones en México expuso

La semana pasada EL FINANCIE
RO informó sobre la intensión de

Telmex de escindir parte de sus
activos con la finalidad de eva

dir las regulaciones que emitirá el
IFT antes del 9 de marzo próxi
mo La empresa rechazó los seña
lamientos y aseguró que la ope
ración corporativa es ajena a su
negocio de telecomunicaciones

El Instituto del Derecho de las

Telecomunicaciones comentó que
corresponde al IFT investigar si
los activos pertenecientes a las
tres empresas que Telmex pre
tende escindir constituyen total
o parcialmente la red pública que
le fue concesionada y de ser así
imponerle sanciones 0
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